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DE lA  PROVINCIA DE AIDAGETE
Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta ¡t^daccion, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Aijuntaínienlos son los cornrponsales de este periódico 
PnECios DE siiscmciON. Un mes 0 rs. en esta Capital,'- y 8 id. fuera.

PARTE OFICIAL.

SECCiOíl D E  L A  G A C E T A .

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE All- 
NISTHOS.

S. M. la R eina n u estra  Señora 
(n . D. G .) y su  augusta  R eal fam i
lia continúan  en <«1 sitio de S . II- 
tlofunso sin no irorSad en su im por
ta n te  salud .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la'gracia de Dios 
y la Constitución, Rein«T de las Espa- 
ñas: á lodos los qiis las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Corles hnn decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo I . ” Para la investigación 
minera, así como para la explotación 
de las minas, escoriales y terrenos, po
drán formarse sociedades colectivas, 
comanditarias y anónimas, con arre
glo á lo prescrito en el Código de Co
mercio y demas leyes que rigieren en 
la materia.

Arl. 2.* Podrá constituirse tam
bién para los mismos objetos la so
ciedad especial minera con sujeción á 
las reglas que esta ley esiablece.

Arl. 3. Lá sociedad especial mine
ra so distinguirá:

Primero. En no necesitar que su 
capital sen determinado.

Segundo. Ln que será determina
do el número de acciones, y estas 
representarán parles iguales en los gas- 
lü-s ganancias, créditos y pérdidas!’

Art. 4. No so furmará sociedad 
especial minera para la explotación de 
tina ó más minas, escoriales ó ter
renos sin que prévinmenle se baya 
obtenido del Gobierno el respectivo 
Ululo de propiedad.

Art. 5.“ Taiijpoco podrá formar
se sociedad especial minera para la 
investigación de minerales sin qiie'se 
haya obtenido anticipadamente del Go
bernador, ó del Gobierno en su caso, 
el permiso para investigar,

Arl 6." Cuando una sociedad es

pecial minera se halle constituida le- 
gaimenle podrá solicitar Ja adquisi
ción de otras minas con arreglo á Ja 
ley; pero ho podrá ampliar lu emi
sión ücl número de acciones hasta 
que haya obtenido los títulos do pro
piedad y alcanzado el correspondien
te permiso para la ampliación.

Arl. 7." La constitución de las so
ciedades especiales mineras se veri- 
licará siempre por medio de escritu
ra pública, eii la que, ademas de co
piarse integro el titulo de propiedad de 
las minas ó el permiso para la in- 
vesligaeion, se insertarán los nombres, 
apellidos y vecindad de los otorgan
tes, y se determinarán expíícitamen- 

domicilio social, el número y 
división de las acciones. Ja duración 
de Jos cargos directivos y administra
tivos, las garaijlias que deban prestar 
Jos mandatarios, ios derechos y obli
gaciones de los socios, la necesidad de 
que se celebre junta general una vez 
por lo menos en cada ano para leer 
Una Aiemoria hislorial de su adminis
tración, y presentar el invcnlario de 
electos y el balance de caudales; y úl 
liinameute, constará en la escritura 
la manera de establecer un fondo pro- 
purciuiiül de reserva desde que em
piecen á obtenerse beneíicios.

Arl. 3. pyi'a que las sociedades 
especiales mineras puedan tenerse por 
legalmenttí constituidas y entrar en el 
ejercicio de sus funciones, es condi
ción indispensable que el Goberna
dor de la provincia en que hayan de 
residir apruebe Ja escritura de cons
titución. Al electo le será presentada 
por el promovedor ó promovedores 
de la sociedad la escritura en f rma, 
acompañada de una copia simple lír- 
muila por lodos Jos otorgantes, para 
que esta úlliuia quedo en la Sccro- 
Lria del Gobierno unida al expediente.

El Gobernador oirá ul Consejo pro
vincial, y dentro délos 4U das déla 
presentación de ja solicitud dará su 
apropacioii, que se publicará en los pe
riódicos üllciüles.

Arl. 9.“ Si el Gobernador negase 
su aprobación, ó dejase li'ascurrir 40 
dias sin resoivc'r, podra representar
se al Ministerio de Fuinenio, el cual 
oyendo al Consejo de Estado, resolve
rá deli.nlivaineiile.

Arl. 10- Cuando después de la in
vestigación hubiese la soeiedad mi
nera obtenido el Real Ululo de pro
piedad de sus minas, podrá conver
tirse de investigadora en explolailora, 
con aprobación del Gobernador.

Art. H ,  Toda sociedad especial mi
nera tendrá su reglainenlo impreso, 
donde se contengan las eslipiilaeiones 
de la escrilnru de constitución y Jas 
disposiciones concernientes a su admi
nistración Y buen régimen. Los cargos 
de Ja administración serán electivos, 
p n  responsabilidad de su gestión á la 
junta general de accionistas, sin per
juicio de lo que en su caso [uidiese ha
ber lugar en el orden civil ó penal.

Arl. 12 Tuda sociedad especial 
minera imprimirá anualmente un re
sumen de sus cuentas de caudales. 
Llevará un libro de actas de la junta 
ganeral, otro de las de la dii’ecliva, otro 
de caja, otro de contaduría, otro de 
correspondencia, y otro de irasléren- 
cia de acciones, lodos foliados y en pa
pel blanco sin necesidad tel sello.

Art. 13. En Jas sociedades espe
ciales mineras Jas acciones serán pre
cisamente nominativas, expresándose 
en las laminas el número do accio
nes de la sociedad, el objeto de la 
empresa, la lecha de la escritura 
de su constitución, la de la auto
rización del Gobernador y la del Real 
titulo (le jiropiedad de las minas, ó 
dcl permiso para ínvesli.gacion en su 
caso. También se anotarán anualmen
te en cada acción los repartos activos 
y pasivos que le hubiesen cabido en 
el año.

Art. 14. Para aumentar el número 
de acciones de una sociedad sepeciul 
minera so reijiiitire el conscnlimienlo 
de las tres cuartas parles de los accio
nistas, á menos que en la escritura 
social se hubiesen establecido mayo
res requisitos y precauciones. También 
es necesaria lu aprobación del Gober
nador. En tales casos se hará una re- 
luridicion general de acciones paraijue 
en cada lámina aparezca el número 
(le acciones de que en adelante hubie
se de constar la sociedad.

ArU l.'j. Las acciones podrán tras
mitirse libreinenlc; pero la sociedad 
no n'conocerá las Irasfercncias sin que 
en cada caso se haya tomado razón 
en sn libro por el Contador de la so
ciedad y puesto lu correspondiente 
anotación en la lámina de acción res
pectiva, y sin que huya intervenido y 
garantido la operación un Corredor 
autorizado. Si Ja sociedad se hallase 
constituida donde no hubiese Corre
dor, se harán Jas Irasí'erenclas ante 
Escribano.

Arl. 16. Los Corredores, y los Es
cribanos en su caso, serán responsa
bles civil y criminalmente si autoriza*-

sen la trasferencia de acciones cor
respondientes á sociedades que no ten
gan existencia legal.

•4rt. 17. Los Corredores, y Escriba
nos observarán en las Irasferencias de 
acciones las formalidades establecidas 
en el Código para las negociaciones de 
letras ú otros valores endosables, en
tregando á cada uno de los contratan
tes, según el arl. 97 y dentro de las 
iá  horas, una minuta del jasiento he
cho en su registro sobre la trasferencia 
respectiva.

Art. 18. Los Corredores remitirán 
lodos los dias al Boletín oficial del 
punto de su residencia, ó publica
rán en hojas sueltas, debidamenlo 
autorizadas la cotización de ios pre
cios de las acciones trasleridas. Donde 
no haya Corredores no será necesario 
que las cotizaciones se publiquen sino 
una vez.ai mes cuando menos.

Arl. 19, Sobre las acciones de las 
so(3Íedades especiales mineras no po
drán hacerse operaciones á plazo.

Arl. 20. Se exceptúan do la inter
vención de Corredoró Escribano aque
llas trasfercncias (jiie se acordaren por 
providencia judicial.

Art. 21. Todo tenedor de acción 
está obligado á satisfacer lo que le cor
respondiere en los repartos pasivos, se
gún los hubiese autorizado la junta 
general. El que se riogaro ó atrasare 
en ci pa^o será requerido tres veces 
por esícrilo por la junta directiva con 
15 (lias de intervalo, anunciáudo.se los 
requerimientos en el Dolcthi oficialie 
la provincia; y si después de estas for
malidades dejase de cumplir su com
promiso, se declarará por la junta di
rectiva la caducidad de su acción o ac
ciones, con pérdida de sus nnleriores 
desembolsos y de todo derecho ulte
rior. El accionista .estará obligado á 
íc)s pagos que le hubieren coirespoii- 
dhb hasta el dia del primer reque
rimiento, y ó los gastos de los anun
cios. Todo accionista puedo renunciar 
su acción ó acciones en favor de la 
sociedad siempre que estuviese sol
vente para cou ella el dia de la rO" 
nuncia.

Arl. 22. En cuanto á su régimeri 
adiriinislrativü y á la e.xacla observan
cia de lo preceptuado en esta ley, los 
sociedade.s especíaie.s mineras eslrrán 
bajo la inspección dol Gobernador de 
la provincia y de la Auloridud lo
cal que delegue. Dara la corrección 
de las fallas podrá el Gobernador im
poner mullas dentro de sus L-.i-Ua- 
dos aduiínistratiYas.
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Ai’t. 23. Para las fábricas de be-  ̂
neficio de minerales no podrán for
marse sociedades especiales minera*. ;

Arl. 24. Las sociedades mineras 
que en la actualidad existan y tengan 
ya el título de propiedad de sus per
tenencias adoptarán, en el término de 
seis meses, la forma de colectivas, co
manditaras, anónimas ó especiales mi
neras, con arreglo á esta y á las de
mas leyes vigentes. Lis que no tuvie
ren aún el título de propiedad de sus 
pertenencias, podrán disponer ademas 
del plazo antedicho, do todo el tiem
po que trascurra hasta wi mes des
pués de la obtención deí‘titulo. Co
mo única excepción á lo aquí dispues
to, conservarán las sociedades mine
ras actualmente exi.slenles el núme
ro y clase de acciones con que se ha
llaren constituidas en respeto á con
tratos celebrados y compromisos con
traídos.

Art. 25. Las sociedades que de
jasen trascurrir rcspcclivamenle los 
plazos señalados en el artículo ante
rior sin ajustarse á las condiciones de 

 ̂la presente ley, así como las que no 
'llegasen á obtener lilulo de propie

dad de las pertenencias que hubiesen 
solicitado, se •declaran disiiellas, cadu
cando sus derechos y revertiendo ni Es
tado las pertenencias de las primeras.

Por tanto mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demas autoridades, así civiles co
mo militares y ecle.siasUcas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado (MI Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenia y nueve. 
YOLA. REINA.=UelVendado.=F.i Mi
nistro de Eomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

algunos de los individuos que *e hallen 
en descubierto pertenezcan al profeso
rado público hayan de proceder al pa
go de sus débitos en el preciso término 
de 20 dias, á contar desde la publica
ción de esta disposición; debiendo los 
Rectores dar cuenta de los que no lo 
efectuaren, para quo por la Ordenación 
de pagos de este Ministerio se retenga 
de sus sueldos I.í  cantidad mensual ne
cesaria para que el Tesoro quede reinte
grado en la expresada fecha de 31 de 
Diciembre.

De Rea! orden lo digo á V. l. para 
su Cumplimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid lOde Julio do 1859.—Corvera. 
Sr. Director general do Instrucción 
pública.

Montes.

limo. Sr.; La Reina (Q. D. Q.) ha 
tenido a bien resolver que no se dé 
curso á propuesta ni solicitud de corla 
ó de aprovechamiento de cualquiera 
otra clase en montes que los Ingenie
ros, al hacerlla’ clasificación general 
prescrita [»or el Real decreto de 16 y Real 
órden de 17 de Febrero de este año, 
no hayan incluido entre los exceptua
dos de la venta.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
DiosguuVdü á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 13 de Julio de 1859.=Cov- 
vera.=Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

¡nslniccíim púbíica.

limo. Sr.: Constando do los ante
cedentes que existen en este Ministe
rio, quo asciende á una considerable 
cantidad el atraso procedente del des
cubierto en que se lialian muchos de 
los favorecidos, con nnlenoridad á la 
publicación dol reglamento vigente de 
Universidades, con la gracia de recibir 
grados académicos á condición de pa
garen distintos plazos los derechos que 
por los mismos so exigen; y conside
rando que, ademas de ser el pago pun
tual de estos la mente de tales conce
siones, no es posible permitir continúe 
por más tiempo el perjuicio que de es
te estado do cosas se irroga al Tesoro, 
S. M. la Reina (Q. D. G.‘),_oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha 
servido disponer;

1 .  ® Que las personas que, babién- 
do recibido la concesión expresada con 
anterioridad ni reglamento vigente de 
Universidades, se hallen en descubier
to de alguno ó algunos de sus respecti
vos plazos, verifiquen e! pago corres
pondiente en todo lo que resta de a«o; 
en la inteligencia de que para el 31 de 
Diciembre han de estar al corriente de 
los mismos.

2. ^ Que igualmente haya de estar 
al corriente para dicho dia el pago de 
los plazos quo, por efecto de las con
cesiones expresadas en el párraíb an
terior, venciesen con posterioridad á la 
fecha de esta resolución y antes de di
cha época.

3 .  ® Que llegada que sea esta úl
tima, den cuéntalos Rectores de las 
Universidades á esa Dirección de todos 
los que en aquella fecha queden en des 
cubierto, para ‘que por la misma se 
proceda á la declaración de caducidad 
de los títulos, y disponga su publicación 
en el Boletín de la provincia respec
tiva.

Al propio tiempo se ha servido dis
poner S. M. que, en el caso de que

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Accediendo a los deseos de D. Fran
cisco Viudes y Gardoqui, Magistrado 
de la Audiencia de Madrid, Vengo en 
trasladarle, para que la sirva en comi
sión, á la PresHencia do Sala (jue en 
la de Valencia desempeña D. Laureano 
de Arriela; y á este á la plaza do Ma  ̂
gislrado que aquel deja vacante en la 
referida Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele. '

Vengo en declarar cesante, con sus 
honores y el liaber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Joaquín Bra- 
bo Murillo, Fiscal de la Audiencia de 
Valencia, sin perjuicio de ulilizaropor- 
lunamente sus servicios.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

Para la plaza de Fiscal, vacante en 
la Audiencia de Valencia, por cesación 
de D. Joaquín Brabo Murillo, Vengo 
en nombrará D. Julián de Zabalburu, 
Magistrado de la de Cáceres.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicio, Santiago 
.Fernendez Negrele.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 5.’—Quintas.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Maleo Yer- 
pe* y Aguilera, vecino de Utrero, en

solicitud de que se revoque el acuerdo 
por el que, el Consejo provincial do 
Sevilla declaró soldado á su hijo Joa
quín quinto por el cupo de dicha villa, 
en el reemplazo ordinario de 1857, la 
expresada Sección ha ernildo sobre es
te asunto el siguiente dictamen:

«A Joaquín Yerpes locó el núm. 115 
en el sorteo celebrado en Utrera, para 
el reemplazo del ejército activo, cor
respondiente á 1857; y en el acto del 
llamamiento y declaración de soldad(3s, 
que tuvo lugar el 28 de Mayo del mis
mo año, le exceptuó por corto de talla 
el Ayuntamiento, no obstante lo cual 
alegó ser hijo único dé padre impedi
do y pobre: pero reconocido el padre 
se le declaró útil para el trabajo, y asi 
se hizo constar en el acta.

«Reclamado para la capital, donde 
dió la talla de la ley, reprodujo la ex
cepción que había propuesto, y reconO' 
cido el padre ante el Consejo, y dado 
por apto para el trabajo, declaró la 

' Corporación soldado al Joaquín en 29 
de Junio de 1857, y estuvo sirviendo 
en el ejército hasta el 28 de Setiembre 
del mismo año, en que por haber te
nido ingreso otro mozo de número in- 

. ferior, se le4lió de baja por excedente.
«Resuello favorablemente por Real 

' órden de 8 de Abril de 1858 el recurso 
elevado al Gobierno por el núm. 84 
del mismo «orleo de 1857, fuépreciso, 
para completar ci cupo, volver a lla
mar á Joaquin Yerpes; -y al ingrerar 
de nuevo en caja el 20 de Mayo de 
1858. reprodujo Ja misma excepción, 
y el Consejo acordóse estuviese a lo 
resuelto en 29 de Junio de 1857.

«En queja acude -á S. M. Mateo 
Yerpes, p?dre de Joaquin, pretendien
do debe admitirsele otra vez la excep
ción y abrirse nuevo juicio, y el Con
sejo provincial manifiesta en su infor
me, que es donde resultan los datos 
justificativos que van expuestos, que 
aunque comprendió que era posible 
que á la fecha del último ingreso estu
viese impedido el padre del mozo, y 
aun adquirió el convencimiento de que 
así era realmente, no pudo admitir 
una excepción que estaba fallada en 
segundo juicio, y quo era de aquellas 
cuyas circunstancias deben apreciarse 
con relación al dia del llamamiento y 
declaración de soldados.

«El Consejo provincial de Sevilla ha 
estado, Exemo. Sr., acertado, en con
cepto de la Sección, al dictar el acuer
do contra que se reclama.

«La excepción de Joaquin Yerpes 
siguió todos sus trámites, y fue juzga
da, tanto por el Ayuntamiento como 
por el Consejo provincial en 1857, y 
solo podio dejar de ser estable y ejecu
torio el fallo que la segunda de estas 
Corporaciones dictó en 29 de Junio del 
mismo año, si el interesado hubiera 
acudido en queja de él al Gobierno de 
S. M. en el término que la lev proviene 
en su artículo 136.

«No aparece que lo verificará así, 
sino que por el contrario ingresó en 
filas, donde permaneció hasta Setiem
bre, en que por entrada de un número 
inferior se le dió de baja como exce
dente, y este hecho no es bastante ya 
para alterar la estabilidad y firmeza 
que aquel fallo adquirió como consen
tido y pasado en autoridad de cosa juz
gada, invariable por consiguiente en 
cuantas incidencias se refieran y traigan 
su origen del reemplazo de 1857.

«Asi es, que como la segunda vez 
que fué llamado Joaquin Yerpes en 
1858, fué para cubrir una baja de aquel 
reemplazo, y sea esto una incidencia 
de éi, nopodia volvérsele á admitir una 
excepción que á su debido tiempo ha
bía sido juzgada y resuella.

«En nad^ varia la cuestión el he
cho de que el padre del mozo pueda 
ser realmente impedido al ser llamado 
aquel segunda vez, porque no habién
dolo sido en la primera en que se de

cidió sobre la excepción, hoy es inad
misible esta circnstancia, ya porque 
aquella estaba resuelta desde 1857, que 
es por la responsabilidad que se le ha 
llamado, ya porque en el acto de de- 
•claracion de soldados para aquel reem
plazo no exislia la excepción.

«En consecuencia, pues, de cuanto 
queda [manifestado, la Sección opina 
debe confirmarse el fallo dictado por 
el Consejo provincial de Sevilla, y des
estimarse el recurso elevado.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto diclámen, y que esta dis
posición sirva de regla general en ca- 
sos análogos; de Real orden lo digo á 
V. S.para losefeclos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1859.=Posada 
Herrera. Señor Gobernador do la pro
vincia de...

El Sr. Ministro do la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Zaragoza lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q- D. G.) de la 
comunicación de V. S. fecha 26 de Di
ciembre do 1857, en que consulta si 
ha de servir la plaza úe soldado el mo
zo Manuel MUlan, quinto del reempla
zo ordinario de dicho año por el cu
po de Rida, á quien habiéndose im
puesto por la Sala .tercera de la Au
diencia de ese territorio Ja pena de 
siete años de presidio mayor, fué esta 
conmutada, por Real órden, en la de 
dos años de presidio correccional: 

(Vistos los artículos .95 y 96 de la 
ley de Quintas vigente:

Considerando que la sentencia poi
que el expresado mozo fue condena
do á siete años de presidio no produ
jo ejecutoria por más que desde lue
go se empezase á cumplir, pues pare
ciendo á la Audiencia excesiva la pe
na impuesta consultó al Gobierno de 
S. M., que teniendo en cuenta las ra
zones expuestas por el mismo Tribu
nal la rebajó á dos años:

Considerando que no habiendo sido 
ejecutoriada dicha sentencia no puede 
tener aplicación el párrafo segundo del 
citado art. 96, en que se manda que 
el suplente que ingrese por un mozo 
condenado á la referida pena sirva por 
el completo de los ocho años:

Considerando que de.obligarse al 
suplente de Manuel Millanpor lodo el 
tiempo que este lo había de verificar, 
resultaría que en vez de ser castigado 
Millan en la causa que se le siguió sal
dría beneficiado, pues con dos años de 
presidio quedaría libre de la respon
sabilidad de los ocho años de servicio 
.militar á que estaba obligado:

Considerando que su suplente su- 
iViria iguales perjuicios, cuya deler- 
minacion rechaza lodo Tuero de jus
ticia, mucho más procedionda d(; un 
acto punible; S. M. 'de coiUnrniidn 
con el dictamen de 1:>.̂  Secciones de 
Guerra y Gobernapion del Consejo oe 
Estado, ha tenido á bien mandar que 
en el momento que el referido Ma
nuel Millan extinga los dos años de su 
condena ingresen en filas á cubrir
plaza con baja del suplente a quien
corresponda, y que esta disposición 
circule como medida general para su 
aplicación en casos análogos.

De Real órden, comunicada por el 
expresado señor Ministro, lo
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos an • 
Madrid 14 de Julio de 1859.=El Sub 
secretario, Juan de Lorenzana.

•i \

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



SBCCIOH DE LA PROVINCIA^

GOBIERNO CIVIL.

Circalar número i  91.

Con baslanle senlin iienlo  he no
tado , la indiférencia, co'ii que algu
nos A lcaldes y , A yuntam ienlos de 
la provincia se mira cd pago de las 
dotaciones asignadas á los m aestros 
V m aeslras de instrucción  prim aria, 
habiendo esto ocasionado la form a
ción de varios esped ien tes, que so
b re  llam ar la atención de este Go
bierno de provincia, dislra_ éndole 
de otros asuntos graves de su in 
cum bencia, revelah un espíritu , que 
se herm ana bien poco con lo que 
exige la cu ltura y la civilización de 
la época p resen te . Débitos de años 
an terio res y débitos tam bién del 
año . que rije, han sido obgelo de 
varias reclam aciones por personas 
que por lo general no cuentan  para 
su precisa subsistencia con otros 
recu rsos que los asignados á su des
tino: la Jun ta  provincial de in s tru c 
ción pública no Jia dejado tam bién 
de escitar el celo de mi autoridad 
en el propio sentido, siendo lo mas 
dolorbSo que no han bastado para 
corregir el mal las am onestaciones 
especiales, q u e |en  algunos cosos se 
han hecho por este Gobierno expe
dientes determ inados.

Persuadido de la gravedad é 
im portancia de este asunto , m e ha
llo resuelto^ á eslirpar de una ma- 
néra eficaz los abusos, que se no
tan en el particu lar ya indicado, 
adoptando las m edidas mas enérg i
cas al efecto. Bajo este  supuesto , 
me dirijo á las au toridades ya refe
ridas, recordándoles el cum plim ien
to de los deberes, que les im ponen 
las leyes que rijen sobre esto par
ticular, en el concepto de que no 
om itiré medio para hacer sen tir á 
los- m orosos el peso de m i A u to ri
dad. Las asignaciones del p resente 
año serán  satisfechas en la época 
m arcada por instrucción, sin dar 
lugar á dilaciones, que de ningún 
modo pueden cohonestarse . Las 
de los años an terio res se encuen
tran  ya en circunstancias diferen
tes: Si se han incluido en el p re 
supuesto, deberán pagar con opor
tunidad; y cuando no, podrá solici
ta rse  de este Gobierno de provin
cia su abono del artículo do Im pre
vistos, ó en su defecto de la's eco
nom ías de o tros del p resupuesto .

. Y cuando ni áun esto tuviese cabi
da, deberán los A yuntam ientos es
ta r muy a! cuidado por que se com 
prendan en el prim er prosupuesto 
que se form e.

Muy lisonjero sería para mí que 
los A lcaldes y los A yuntam ientos 
com prendiendo la sinceridad de 
mis deseos, coadyuvasen con toda 
eficacia al ím que m e propongo; pu- 
diendo estar convencidos de que 
m e será  dolorosa cualquiera medi
ca, que me sea preciso  adoptar, si

contra m is esperanzas observase al-* 
guna apatía ó indolencia, que deba 
corregirse . A lbacete 8  de Agosto de 
1 8 5 9 ,—Antonio Hurlado.

Otra núm. 192.

Los S res. A lcaldes de los pue
blos de esta provincia. C om andan
tes de los puestos de la G uardia ci
vil, em pleados de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán  á la busca de una mu- 
la ci'i'yas señas se expresan á conti
nuación robada en la m adrugada 
del 1. ® de lo.s co rrien tes de la he- 
ra de D. Ulpiano López de la villa 
de Valenzuela, y caso de ser hab i
da la rem itirán  con la persona ó 
personas en cuyo poder se  encuen
tre al Sr. Juez de prim era in stan 
cia de A lm agro, que se baila ins- 
tm yei.do  la correspondien te causa 
sobro  este  asunto A lbacete 9 de 
Agosto de 1 S 5 9 .— Antonio H urtado.

Señas de la cahalleria-

Pelo castaño oscuro, de once á 
doce años, con esta señal en el ho 
cico P y una costura pequeña en 
la nalga derecha cerca de la hijada; 
lleva uná cabezada de felpa m edia
na con un ram al de cuero  blanco y 
una hcvilla en la punta.

dor de la provincia para su  ap roba
ción. A lbacete 8  de Agosto de 
1 8 5 9 . —  Vtceníe Ramón de Vergara.

ADMINISTRACION .PRINCIPAL DE
hacienda pellica .

H allándose vacante el -estanco 
de Osa de M onliel situado en el 
térm ino ju risd iccional del mismo, 
partido adm inistrativo del Bonillo, 
se  pone en conocim iento del públi
co á (iti de que las personas que se 
hallen adornadas do los requisitos 
prevenidos por instrucción , puedan 
solicitar la espresada vacante, pre- 
sentándo sus solicitudes en esta A d
m inistración dentro  del térm ino de 
ocho dias á contar desde la fecha 
de la inserción de este  anuncio á 
fin de que transcu rridos que sean 
pueda form arse lá correspondiíin te 
propuesta y dirigirla a! S r. G ober
nador de la provincia para su ap ro 
bación. A lb n cae  '8  de Agosto de 
1 8 5 9 .— VicenteJlamon dé Vergara.

au.ministracion principal  de
PBOPIEDADliS Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo dispuesto en Reales órde
nes c intrucolan vigentes se saca á pú
blica subasta las obras que se concep
túan necesarias para la instalación del 
archivo especial de esta A.imiuislra- 
cion, bajo el presupuesto aprobado por 
la Dirección general del ramo, y plie
go do condiciones que se insertan á 
continuación; debiendo tener efecto el 
remate el día 4 de Setiembre próximo 
en esta Capital ante el Sr. Gobernador, 
Administrador principal de Propieda
des y Derechos del Estado y Escriba
no de Hacienda pública de H á 12 de 
la mañana del citado dia: «

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de la obra de habita’ 
ciondcl local para’el archivo espe^ 
cial de Bienes Nacionales.

1.*

La subasta se celebrará da 11 á 12 
del dia 4 de Setiembre ante el Señor 
Gobernador de la provincia, el Admi
nistrador de Propiedades y Derechos 
del Estado y Escribano de Rentas de 
la misma, pasados que sean ios 10 dias 
de anunciada aquella en el Roletin oñ- 
cial y estas públicas por medio do edic
tos.

El tipoparala subasta será eldel780 
rs. que importan los cuarenta y ocho 
varas de estantería de pino en blan
co, con sus útiles y demás; la puerta, 
cerradura y herraje necesario para la 
misma: el tabique y pegotes de albañi- 
leria que hay que hacer en el suelo y 
paredes del local todo con arreglo al 
presupuesto adjunto que ha formado 
el maestro Carpintero D. Joaquín Vi. 
dal.

! Las proposiciones que se hagan pa- 
I ra la subasta deberán ser en pliegos 
! cerrados con arreglo al modelo que se 
■ inserta á continuación.

4.'

I  Se dirigirán al Sr. Gobernador de 
I la provincia las proposiciones que se 
! hagan y serán admitidas hasta una ho- 
' ba antes del remate.

H allándose vacánle el estanco 
de Alhalana situado en el térm ino 
jurisdiccional lieí mismó,. partido 
adm inistrativo de H ellin, se pone, 
en conocim iento del público á fin 
de que las personas que se hallen 
adornadas de los requisitos preveni
dos por instrucción  puedan solicitar 
la espresada vacante presentando 
sus solicitudes en esta A dm inistra
ción dentro del térm ino de ocho 
dias á contar desde la fecha do la ' 
inserción de este anuncio, á fin dé  
que transcurridos, que sean pueda 
form arse la correspon.dicnte pro^ 
puesta  y dirigirla al Sr. G oberna

Los licitadorés acompañarán á sus 
! respectivos pliegos, sin cuyo requisito 
í no serán admitidos cartas de pago que
• acredite haber ingresado en la sucur- 
; sal de la caja do Depósitos de esta pro-, 
: vincia el 5 por 100 del importe del
• pres:upuesto á metálico para respon- 

der á la seguridad del remate, termi-
; nado él cual se devolverá aquella in- 
1 mediatamente á los interesados, cuyos 

pliegos fuesen desechados.

i 6.*

Una vez entregados los pliegos de 
: proposición no podrán retirarse bajo 

prelesio alguno.

\ 7 /
\ ■
! Si resultasen proposiciones ¡guales 
¡ se abrirá una licitación de un cuarto 
i d© hora entre los proponentes adjudi

cándose el rematé del mejor postor.

ti.*

El rematante queda obligado á 
cumplir exactamente las condicipnei
que comprende el presupiiesUi.qiiér sí**"
ve de base sujetándose la Direccip^ fa
cultativa que establezca la Administra
ción de Propiedades y.alxeconocinúeB- 
lo oficial que convenga hacer .siendo 
por consiguiente{rcsponsable dOi' f̂iual- 
quier falta que se.notase.

Cualquiera cuestión ó dudaquqfue- 
da suscitarse sobre el cumplimiento é 
inteligencia de este contralo/se 
resolver por la via conlencioso-adini- 
nislrallva, según dispone el art. I t  de 
la ley de Contabilidad.

10.

Cuando el rematante no cumpliere 
las condiciones que deba llenar pa».;f;cl 
otorgamiento de.la escritura, ,ó .iiniV" 
diere que esta tenga efecto en el;l^“mi- 
no que se señale se tendría por jvwrin- 
dido ul contrato á perjuicio, dei,mismo 
rematante. f-.pT

Los efectos de esLaldtíclaí-áciün8Gj\ î: 
°  Que so cejebre nuevo-reñiate 

bajo iguales coüáiciones pagando el 
primer rematante la diferencia ¿I -.pri
mero al segundo. ‘ .

2.® Que satisfaga también nqu/íl 
los perjuicios que hubiere, i;ecib¡dp c). 
Estado por la demora dcl servicjoi 

Para cubjúr estas responsabilíd^ílcs 
5ele retendrá siempre la garánijia. dé la 
subasta y aún. se podrá sqciiés/jsijlc 
bienes hasta cubrir las responsabilida
des probables si aquella no alcanza^,

V

Serán de cuenta del rematantéjios 
gastos que se originen como'son:los 
derechos del Escribano, Peón públi
co, el papel que se inserta en la .su
basto y demas que ocurran,.J; los ho
norarios de Dirección y .cecohócimién- 
lo de las o’bfás.

42.

Concluidas las .obr^  y, aprobadas 
por quien corresponda y consignado 
su importe por. el Tesoro i’écibirá el 
contratista la cantukid rematada para 
este servicio y retirará el depósito á 
cuyo fin la Administración cuidará de 
hacer oportunamente 'el q>edido de 
fondos. . ’ . . .... í , '•

Modelo -do propósicíón'es para l'oiplie
gos cerrados qiie sé citan. ‘ '

Hago postura-áj las obrás quf., b.- n 
de ejecutarse para ;ConslUuir ei.aráii' 
vo éspecial de líiénes Nacionales en 
el local qué fue cOiiveiUo de las rn'bn- 
jas jnstinianas de ésta capitní érñ la
cantidad de....... . rs. vn. accjrtando
cuantas rondicjóues abraco el pliego 
formado ni intem.q en el .Boli^Lin.píi 
cial de e,sla provincia. ’ . \

Fecha y firma el inlerq^^cb.

Presupuesto del importe de la obra que 
se necesita para habilitar el archivo 

especial de Bienes Náoionales.
. . .  .' , j

Por 48 vara.s de oslanlería de , 
pino en blanco con s’ns útiles 
y demás. . . . • . 4564

Por una puerta de madera pora 
,el mi.smo énn cerraduras. . 00

Por un taliiquí: y detiia^. obras 
d'é albaüiicria para, l/ábiJitur 
el local. . . . • S36

T o t a l . 4780

Pliego de cqndicion.eSyficuUqtiv^S’que 
forma el maéstfq' qué suscribe para
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4  -
la ejecución de la obra necesaria pa
ra la instalación del archivo espe- 
cial de la Administración de Propie' 
dades y Derechos del Estado de esta 
provincia, por orden del Sr. Admi
nistrador de la misma.

Las 48 varas de estantería qne 
espresa e! presupuesto anterior . 
deberán constar de diez y nue
ve tirantes de lo’ancho de seis 
pulgadas, cuatro de grueso por 
quince de largos para quince 
escalerillas de que debo compo
nerse la estantada á razón de
diez y sois rs uno........................ 304

De nebentajy ocho tablas del an
cho de nueve pulgadas por una 
de grueso á razón de (cuatro rs,
una.................................................352

Clavos para clavar las ojos. . . 52
De dos corles de sierra á lo largo 

del tirante á dos rs. uno que 
componen treinta y ocho corles. 76

Mano de obra................................... 580
La puerta deberá^ser de pino y de 

ocho pies de alta por cuatro de 
ancha con dos pares de pernios
y tornos............................................ fio

Una cerraja de hierro con su llave. 18 
Las obras de albañilería para lijar 

la estantería, puerta, hacer el 
tabique y arreglar las paredes y 
solerli», consistirán en los ma
teriales y jornales siguientes:

Cal para el reparo de una pared 
de piso bajo, ocho fanegas á tres
reales y medio una........................28

Tres corros de piedra á doce rs.
uno. . . ...................................... 56

Ladrillo para un tabique de doce 
pies por diez de ancho, un ciento. 36 

Un ciento loseta para el reparo del
piso................................................... 50

Veinte fanegas de yeso á cuatro
rs. una. . . . ' ......................... 80

Mano de obra de albañilería. . - 126

1780

Albacete 5 Agosto de 1850.=D . O. 
Saturnino Arce y'^Cortázar.

co para su in teligencia. A lbacete 9 
(le A gosto de i8 5 9 .= M a n u e l  Ro
m ero,

COMISION PRINCIPAL DB VENTAS
UE BIENES NACIONALES.

RECTIFICACION.

En el Rolelin oficial núm . 89  
del Lunes 25  do Ju lio  próxim o p a 
sado al in serta r el anuncio para la 
subasta de fincas p roceden tes do 
los propios de Hellin, se padeció 
po r la im prenta la equivocación de 
fijarlo á la Dehesa denom inada Po
zo H iguera núm ero 1491 del in 
ventario 5 5  rs. de renta anual en 
vez de 5 3 0  rs. que realm ente p ro 
duce. Lo que se hace sab er al pú 
blico para su ¡nloligcncia. A lbacete 
5  de Agosto de 1 8 5 9 .— Manuel 
Rom ero.

JUZGADO DE PRIMERA : INSTANCIA 
DELA RODA.

D. Pablo C ases, Ju e z |-d e  prim era 
instancia de esta villa v su par
tido.

P or el p resen te  so llam a á Al
fonso Moya procesado á virtud de 
los sucesos ocurridos en la villa de 
Tarazona y puesto  en liberlad  bajo 
fianza con ien tariense, para que en 
el preciso é im prorogable térm ino 
de diez d ias,^qiie^em pezarán á con
tarse  desde el en que se inserte  es
te en el Boletin oficial, se  p resen 
te on este Juzgado á evacuar por 
m edio de Abogado y P rocurador 
que al efecto designe el traslado 
que se le ha conferido en dicha 
causa , apercibido de que en otro 
caso se acordará lo que en derecho 
corresponda

Dado en la Roda á 2  de 'A gos- 
lo de 1 8 5 9 .— Pablo C ases. — Por 
su m andado, Jo sé  A ntonio Muñoz.

En el Bolelin oficial núm . 9 4  
del v iernes 5  del co rrien te  en 
el anuncio de la subasta de fin
cas señalada para el 5  de Setiem 
bre  próxim o, se padeció la equivo
cación de fijarle á la finca núm e. 
ro 5 3 1  proceden te  de los propios 
de V illarrobledo, 2 2 8 0  i'.s. en vez 
de los 2 0 2 8 0  rs. que debian ser 
por los 8 0 8  rs. de ren ta  que p rodu
ce: sirviendo de lipo en la subasta  
los espresados 2 0 2 8 0  rs.

Lo que so hace saber al públi-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCARAZ.

D. Mariano Die y P escello , Caba- 
ballero de la Real órti(*n A m eri
cana de Isabel la Católica, Juez 
de prim era instancia de esta C iu
dad de A lcaráz y su*"partido etc.

Por el p resen te p rim er edicto 
cito, llamo y em plazo á G abriel 
Fernandez, vecino de Colillas, don
de ha residido largo tiem po, para 
que en el térm ino de trein ta (lias 
conlados desde la publicación de 
este  anuncio, se p resen te en esto 
Juzgado para hacerle  saber la acu
sación fiscal, en la causa que se le 
signe, sobre lesiones m enos graves 
á F rancisco  G airido vecino do dicha 
villa de Colillas, bajo apercib im ien
to que de no hacerlo se le tendrá 
por rolielde. y en su representación  
so le señalarán los estrados del tri
bunal ron  quien se entiendan las 
diligencias sucesivas. Dado en Al- 
enráz á veinte y ocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve, 
Mariano D ie .= P ü r  m ondado de su 
Señoría, Mariano López.

Don Mariano Dio y Pescello, Caballe
ro de la Real orden Americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera 
in.slancia de esta ciudad de Alcaráz 
y su partido.

Hago saber; Que en los autos de po
breza seguidos en este juzgado por la 
actuación del Infrascrito á instancia 
del Procurador I). Manmd Maria Guer
ra en nombre de Manuel García Díaz 
vecino de esia ciuda para litigar con 
Margarita Solana, Blas Castro, Bernabé 
Marlinez, francisco Losa y Juan Judas 
Fernandez de la misma vecindad lie 
dictado la siguiente 

SE.NTEECiAr En la ciudad de Alcaráz 
á primero do Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y nueve, el Sr. D. Ma

riano Die Juez de primera instancia de 
la misma y su partido en vista do es
tos autos entre partes de la una Mar 
nuel Gorcío Díaz, vecino de la misma 
representado por su Procurador Don 
Manuel María Guerra y de otra Marga
rita Solana, Blas Castro, Bernabé Mar
linez, Francisco Losa y Juan Judas 
Fernandez de la misma vecindad y en 
su rebeldía los estrados del Juzgado so
bre declaración de pobreza del prime
ro y resultando que en veinte de Mayo 
del corriente, solicitó dicho Procura
dor que se declare pobre á su cliente, 
mediante ó que carecía de toda clase 
de bienes y que dependia la subsisten
cia del Manual Üiaz, del jornal que ga
na como bracero. —llesullando que 
habiéndose dado traslado de dicha opo
sición a los demandados no so presen
taron á evacuarlo, ni por consiguiente 
se opusieron á !a espresada declara
ción do pobreza á la cual se hallanaron 
el Promotor Fiscal y Representante de 
la Hacienda pública.=Resullando de 
las prue: as suministradas por aquel 
Procurador que el Manuel Díaz no 
posee bienes de ninguna clase y que 
está solo atenido de jornal que gana 
como bracero.—Considerando qne ai 
que se encuentra en este caso debe 
ser declarado pobre y disfrutar do los 
beneficios concedidos por la ley Dúo: 
Que debia declarar y declaraba pobre 
para litigar á el espresado Manuel 
García Díaz á el que se le asistirá 
como tal y con los beneficios y popel 
correspondientes, eslendiéndose sin 
embargo, con la cualidad de por ahora 
y sin perjuicio de lo dispuesto para 
su casa y tiempo en los artículos cien
to noventa y ocho y siguientes de la 
ley de enjuiciamiento civil, ibágase sa
ber esta Sentencia á los estrados de 
juzgado y publíquese en el Boletín 
oficial de esta provincia dírijiéndose 
copia de ella con el correspondiente 
oficio del Sr. Gobernador de la mis
ma. Así lo proveyó y firma de que doy 
fé.—Mariano Die.=-Marlano López.

Lo que se anuncia ni publico por 
medio del Boletin oficial (3n cumpli
miento del artículo mil ciento noven
ta de la ley de enjuiciamiento civil. 
Dado en Alcaráz á dos de Agosto de 
mil ochocientos cincuenla y nueve.— 
Mariano Die.— Por mandado de su Se
ñoría, Mariano López.

PARTE NO OFICIAL.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MOLINICOS.

D. José de  F rias  Felipe, A lcalde 
constitucional de esta villa de 
.Molinicos y P residen te  del Ayun
tam iento  de la m ism a.

Hago saber: Q ue debiendo pro 
cederse  á la rectificación del amilla- 
ram ienlo  sobre que se lia de basar el 
roparlim ienlo  de la contribución te r 
ritorial del año venidero de 1 8 6 0  
se hace preciso que dentro del té r
mino (le quince dias á con tar des
de la inserción de este  anuncio en 
el Bolelin oficial se p resenten  en la 
S ecretaria  de este A yuntam iento, 
por los contribuyentes asi vecinos 
com o forasteros relaciones espresi- 
vas de los b ienes que posean snge- 
las al pago de aquella, apercibidos 
que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio señalado en el artícu lo  24  
del Real decreto  de 2 5  do Mayo de 
1845 .

M olinicos 5d ft Agosto de 1859 . 
José de F ria s  F e lip e .— Por su m on
dado. A ntonio M orales, Secretario .

ANUNCIOS.

INTERESANTE A LOS AYUNTA
MIENTOS.

Como representante, que loy en 
ésta Capital, de las Fábricas de azule
jos del Sr. D. Rafael González Yails, 
de Valencia, cumple á mi deber poner 
en conocimiento de los mismos, haber 
recibido los correspondientes á ios pue
blos de las provincias que se dirán, y 
estar próxima la llegada á esta casa- 
represenlacion, de las demas que se 
me han pedido por otras municipa
lidades.

Espero, que, sin demora, manden 
comisionados que se entreguen de los 
existentes en mi poder, las corpora
ciones que todavía no lo han hecho, 
devolviéndome los recibos que les 
franqueé, al hacerlos pedidos.

Pueblos de las varias provÍ7icia$ del 
Reino, á que corresponden los azulejos 

que tengo recibidos de las fábricas.

Pueblos Provincias.

De la de Albacete.

Abengibre 
Alaloz 
Alpera 
Dalazole 
Ballestero 
Bienservida 
Corral-Rubio 
Herrera 
Molinicos 
Molilleja 
Recueja
Viilalgordo del Ju-! 

car
Villapalacios 
Infantes i
Vilhmueva de l a ciudad- 

Fuente
Villarta de Sanl 

Juan )
Casas de los pinos De la de Cuenca.
S. Pedro del Pina-j^^j Murcia, 

lar \
Villamanrique DeladeJaen.
Plasencia De la de Cáceres.

Las corporaciones municipales, que 
todavía no se hayan provisto de los ne
cesarios para sus pueblos respectivos, 
pueden, si gustan, encargarlos á esta 
casa-represenlacion, mandando á la 
misma las listas de los que han menes
ter, y su importe, del cual se les Iran- 
queará recibe, hasta la llegada (le lo» 
pedidos, en cuyo caso se les avisara, 
para que se presenten ó recogerlos. 
Albacete 5 de Agosto de 1859.—E! re
presentante, Francisco Carbonelt.

M anual de Milici. s provinciales 
y qu in tas, contiene la Ley de Mili
cias provinciales é Instrucción para 
su  ejecución, la Ley de Reempla
zos, el R eglam ento de exenciones 
lísicaa y las R ea les  órdenes que 
han salido b as ta  hoy alterando o 
aclarando aquellas leyes: todo co
m entado y añadido con formularios
de cuanto  puede ocurrir.

Se vendo en  M adrid á 8 reales 
en la librería de D. L eón P. Villa- 
verde calle de C arretas num. 4 y 
so rem ite  franco m andando 9 rea
les  a! S r. V illaverde en sellos ó Ip 
b ranzas. _

IMPRENTA DE LA ONION.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


